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CÓRDOBA,
11 ~IAY2010

VISTO:

la Nata N° 973/2010, en la que la cantadara Mariana Beatriz PEREA
CECCHETTO salicita licencia can gace de haberes en su carga de nivel 3 del
Agrupamienta Administrativa n.odacente, en el períada camprendida entre las días
16 y 18 de junia de 2010, para cancurrir al 18° Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Económicas; Y

CONSIDERANDO:

Que el Área Persanal ha emitida un despacha favarable al respecta,
Par ella,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Canceder licencia can gace de haberes a la cantadara Mariana
Beatriz PEREA CECCHETTO (leg: 42016), en su carga de nivel 3 del
Agrupamienta Administrativa n.o dacente, par el períada camprendida entre las
días 16 y 18 de junia de 2010, encuadranda la misma en las alcances del art. 94°,
2° párrafa del Decreta 366/06.-
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ese cuenta al H. CansE;jo Directiva, natifíquese a las interesadas,
se al Registra de Rg!S'8I¡Ci~1a'tr~sy archívese.-
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